
 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERACIÓN DEPORTIVA 
PROVINCIAL DE TUNGURAHUA  

 

INFORME NARRATIVO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. ANTECEDENTES 

La Federación Deportiva Provincial de Tungurahua, fundada el 24 de mayo de 1922, está sujeta,  
a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación su Reglamento General y el Estatuto del 

organismo deportivo. 

 

 
FDT, siendo parte del Sistema Deportivo Nacional y matriz del deporte de la provincia de 

Tungurahua y en la mejora continua hacia la búsqueda de altos logros deportivos, fomenta, 

promueve e impulsa a los jóvenes de la provincia en los objetivos nacionales, para la 

consecución del alto rendimiento. 

Con esa finalidad, la planificación y cumplimiento de la labor técnica-metodológica es 

fundamental desde las primeras etapas deportivas, hasta pasar a formar parte las selecciones 

nacionales y ese proceso lo hemos realizado a cabalidad, como lo demuestran los resultados 

alcanzados en los diferentes eventos competitivos como Campeonatos Nacionales, Juegos 

Nacionales el cual es el mayor evento competitivo a nivel país, se realiza una vez por año en 

todas (o casi todas) las disciplinas olímpicas organizado por el Ministerio del Deporte con la 

finalidad de establecer a las promesas deportivas que se encuentran dentro del proceso hacia el 

Alto Rendimiento Internacional. 

Con lo expuesto se hace imprescindible el llevar a cabo una eficiente gestión administrativa y 

financiera, que coadyuve a mejora los ingresos de autogestión y no depender exclusivamente de 

los fondos de Estado, lo que ha permitido bajar el déficit que ha venido arrastrando FDT por 

varios periodos. 

El directorio 2024-2028, fijó como un objetivo primordial el encaminar a Federación Deportiva 

de Tungurahua a una gestión eficiente de procesos, planificación y logros deportivos, pionera en 

su modelo de gestión con una visión corporativa moderna. 

La participación ciudadana es un conjunto de instancias, relaciones, herramientas y 

mecanismos de participación que interactúan de manera articulada para garantizar el ejercicio de 

los derechos de participación ciudadana, control social, rendición de cuentas transparencia y 

lucha contra la corrupción. De acuerdo con la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en cada  

nivel de gobierno del Ecuador debe establecerse un sistema de participación ciudadana 

Los insumos para el sistema de participación ciudadana son las demandas de los y las 

ciudadanas, organizaciones sociales, colectivas, pueblos y nacionalidades. En el sistema, las 



 

demandas y propuestas se procesan en las instancias que lo conforman: asambleas, cabildos, 

consejos. Los resultados del Sistema son las decisiones, políticas, programas y proyectos 

construidos con participación de la ciudadanía.”  

1. BASE LEGAL 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 

deporte y al tiempo libre. 

Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 

políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las 

entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. 

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano 

y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 

dirigentes y la rendición de cuentas. 

Art. 381.- El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el 

deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, 

formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las 

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y 

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los 

Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con 

discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas 

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán 

distribuirse de forma equitativa. 

 

 

Art. 382.- Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de 

los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de 

acuerdo con la ley. 

Ley del Deporte, Educación Física y Recreación 

 



 

Art. 15.- De las organizaciones deportivas. - Las organizaciones que contemple esta Ley son 

entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen como 

propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la 

planificación, regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo 

con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio Sectorial.  

Art. 33.- Federaciones Deportivas Provinciales. - Las Federaciones Deportivas Provinciales cuyas 

sedes son las capitales de provincia, son las organizaciones que planifican, fomentan, controlan 

y coordinan las actividades de las asociaciones deportivas provinciales y ligas deportivas 

cantonales, quienes conforman su Asamblea General. A través de su departamento técnico 

metodológico coadyuvarán al desarrollo de los deportes a cargo de las asociaciones deportivas 

provinciales y ligas deportivas cantonales, respetando la normativa técnica dictada por las 

Federaciones Ecuatorianas por Deporte y el Ministerio Sectorial. En los casos pertinentes de 

acuerdo a sus objetivos, coordinarán con las organizaciones barriales y parroquiales, urbanas y 

rurales, sus actividades de acuerdo a la planificación aprobada por el Ministerio Sectorial.  

Art. 35.- Las Federaciones Deportivas Provinciales son organizaciones deportivas sin fines de 

lucro que se rigen por un régimen especial denominado Régimen de Democratización y 

Participación para cumplir con el fin social que les compete, así como para rec ibir recursos 

económicos del Estado. 

Art. 149.- Obligaciones.- Son obligaciones de los dirigentes deportivos: a) Fomentar y 

desarrollar el deporte, educación física y recreación de manera equitativa y transparente; b) 

Observar el cumplimiento de todos los derechos y obligaciones contemplados en la 

Constitución de la República, y especialmente las que se contengan en la legislación laboral, de 

seguridad social, tributaria, ambiental, migratoria, de capacitación técnica, de salud y 

Prevención y, de educación, precautelando el interés superior de la y del deportista, así como 

de los trabajadores incluyendo en éstos al personal técnico y administrativo; 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

Art. 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que 

manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, 

sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre 

sus actos y omisiones. 

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley 

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Art. 91.- Objetivos. - La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 

 



 

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, 

con respecto a la gestión pública; 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de 

los gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos 

públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 

4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

Art. 94.- Mecanismos. - Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de 

conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos 

para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y de las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de 

interés público o manejen recursos públicos y de los medios de comunicación social.  

Art. 95.- Periodicidad. - La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, 

teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o 

colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

2. MISIÓN 

 

La Federación Deportiva Provincial de Tungurahua contribuye al desarrollo del deporte 

formativo en la provincia, sustentado sobre la base de una planificación objetiva y direccionada 

a elevar los resultados deportivos, a corto, mediano y largo plazo; garantizando la formación 

integral de nuestros deportistas, así como la mejora de la calidad de vida de la población por 

medio de planes y programas técnicos – metodológicos, de asistencia médica y psicológica 

integral mediante una eficiente y trasparente gestión administrativa, priorizando el recurso 

humano como actor principal del proceso deportivo. 

 

3. VISIÓN 
 

Ser un organismo deportivo líder en contribuir con deportistas en espacios de alto rendimiento 

y su participación en el Ciclo Olímpico del Ecuador, con el propósito de alcanzar resultados 

integrales y de formación de valores como modo de crear al hombre nuevo que contribuya al 

desarrollo. 

 

4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 
• Incrementar la práctica de la cultura física en la población 

• Ser una organización dinámica y eficiente 

• Incrementar el número de logros deportivos a nivel nacional 

• Aportar deportistas a las selecciones nacionales 

• Formar deportistas con las mejores condiciones técnicas y nivel competitivo 



 

• OBJETIVOS OPERATIVOS 

• Mejorar las condiciones de auto sostenibilidad del organismo 

• Posicionar el deporte provincial como un referente nacional positivo 

• Fortalecer la gobernanza institucional 

• Establecer prácticas de buena gobernabilidad, ética y transparencia  

5. OBJETIVOS OPERATIVOS 

• Mejorar las condiciones de auto sostenibilidad del organismo 

• Posicionar el deporte provincial como un referente nacional positivo 

• Fortalecer la gobernanza institucional 

• Establecer prácticas de buena gobernabilidad, ética y transparencia  

• Estructurar una red fuerte de cooperación interinstitucional nacional e 

internacional 

• Conformar un equipo de trabajo profesional debidamente cualificado y 

especializado 

• Identificar y seleccionar talento de manera sistemática y efectiva 

• Priorizar deportes, disciplinas y deportistas 

• Integrar un sistema permanente de competiciones 

• Mejorar las condiciones de preparación de los deportistas 

• Mejorar las condiciones de trabajo del personal técnico multidisciplinario 

• Fortalecer el desarrollo de los deportes que se practican 

• Masificar la práctica deportiva 

• Desarrollar la práctica de nuevos deportes 

• Incrementar el índice de productividad de la infraestructura deportiva 

• Mejorar e incrementar la infraestructura deportiva 

 

6. RECEPCIÓN DE APORTES CIUDADANOS 

Como parte del proceso de Rendición de Cuentas 2025, Federación Deportiva Provincial de 

Tungurahua realizó encuestas digitales para poner en consideración de la ciudadanía los 

temas prioritarios a ser tratados dentro de la deliberación pública, se muestra a continuación 

los resultados obtenidos. 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

7. LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Situación Financiera 

Mediante la Resolución MD-DM-2025-0305-R, de fecha 07 de marzo de 2025, El Ministerio 

del Deporte aprueba la asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2025, es 

de $949.071,29 (Novecientos cuarenta y nueve mil setenta y uno con 29/100 dólares 

americanos) 

Tabla 1: Detalle asignación de presupuesto 

Presupuesto asignado Retención Contraloría 5*1000 Presupuesto Neto 

$ 953.840,49 $ 4.769,20 $ 949.071,29 

 
Tabla 2: Variación de presupuesto 

Plan Operativo Anual Valor Variación 

2021 $ 956.875,71  

2022 $ 968.440,09 $ 11.564,38 

2023 $ 949.071,29 $ -19.368,80 

2024 $ 949.071,29 $ 0.00 

2025 $ 949.071,29 $ 0.00 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
Tabla 3: Detalle de presupuesto 2025 

 

Descripción Total Devengado % Ejecución 

530101-Agua Potable $       18.000,00 $      18.000,00 2% 

530104-Energia Eléctrica $       18.000,00 $      18.000,00 2% 

530804-Materiales de Oficina $         1.278,50 $         1.278,50 0% 

530805-Materiales de Aseo $         1.553,79 $         1.553,79 0% 

570102-Tasas Generales- Impuestos- Contribuciones- 

Permisos- Licencias y Patentes 
$       19.000,00 $      19.000,00 2% 

570201-Seguros $       11.000,00 $      11.000,00 1% 

510106-Salarios Unificados $    400.016,94 $    400.016,94 42% 

510203-Decimotercer Sueldo $       32.915,15 $      32.915,15 3% 

510204-Decimocuarto Sueldo $       15.567,73 $      15.567,73 2% 

510601-Aporte Patronal $       48.676,87 $      48.676,87 5% 

510602-Fondos de Reserva $       31.144,03 $      31.144,03 3% 

510704-Compensacion por Desahucio $       12.426,21 $      12.426,21 1% 

530606-Honorarios por Contratos Civiles de Servicios $    191.432,60 $    191.432,60 20% 

530201-Transporte de Personal y Deportistas $         4.436,00 $         4.436,00 0% 

530204-Edición, Impresión, Reproducción, 

Publicaciones, 

Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, 

Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, Carnetización, 

Filmación e Imágenes Satelitales. 

$         1.020,00 $         1.020,00 0% 

530205-Espectáculos Culturales y Sociales $         1.500,00 $         1.500,00 0% 

530252-Afiliaciones e inscripciones a deportistas, 

entrenadores (En e-SIGEF: Licencias y Derechos no 

Exclusivos de Obras y Productos Culturales) 

$         1.638,00 $         1.638,00 0% 

530255-Combustible $                      - $                      - 0% 

530301-Pasajes al Interior $         1.663,00 $         1.663,00 0% 

530307-Gastos para la atención a Delegados 

Extranjeros y Nacionales, Deportistas, Entrenadores y 

Cuerpo técnico que Representen al País 

$       19.367,00 $      19.367,00 2% 

530310-Bono deportivo a deportistas, entrenadores y 

delegados 
$       12.500,00 $      12.500,00 1% 

530312-Incentivo por resultados deportivos $       48.760,00 $      48.760,00 5% 

530606-Honorarios por Contratos Civiles de Servicios $         5.366,30 $         5.366,30 1% 

530801-Alimentos y Bebidas $       28.451,00 $      28.451,00 3% 

530809-Medicinas y Productos de farmacia $         3.991,37 $         3.991,37 0% 

530822-Condecoraciones $         1.500,00 $         1.500,00 0% 

530827-Uniformes Deportivos $         6.437,84 $         6.437,84 1% 

530851-Implementos deportivos y recreativos $       11.428,96 $      11.428,96 1% 

TOTAL $    949.071,29 100% 100% 



 

 
Tabla 4: Distribución del Presupuesto 2025 

RESUMEN 

DETALLE VALOR % TOTAL OBSERVACION 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y 

ESCENARIOS DEPORTIVOS 

 $             67.300,00  7,09% 7,09% ADMINISTRATIVO 

OPERACIÓN DEPORTIVA  $           738.317,00  77,79% 

92,91% 

FOMENTO 

EVENTOS DE PREPARACIÓN Y 
COMPETENCIA 

 $           143.454,29  15,12% FOMENTO 

TOTAL  $                   949.071,29  100,00% 100,00%   

 

Tabla 5: Ejecución presupuestaria 2025 

DETALLE INGRESOS 
EJECUCION DE 

GASTOS 
% DE EJECICION SALDO POR EJECUTAR 

FONDOS DE ESTADO  $   949.071,29  $879.833,97 93% $ 69.237,32 7% 

FONDOS DE 

AUTOGESTION 
$   235.517,63 $235.517,63 100% $             - 0% 

TOTALES $1.184.588,92 $1.115.351,60 100% $69.237,32 7% 

 

 

Tabla 6: Cuentas por cobrar equipos profesionales de fútbol.  

DETALLE VALOR 

CLUB DEPORTIVO MACARÁ  $                      19.806,14  

MUSHUC RUNA  $                                     -    

CLUB TÉCNICO NIVERSITARIO  $                      10.599,03  

CLUB CHACARITAS  $                        4.944,55  

TOTAL  $                      35.349,72  

 

 

Tabla 7: Cuentas por pagar 

RESUMEN  

DETALLE DE DEUDAS VALOR 

ENERGIA ELECTRICA $9.373,16 

AGUA POTABLE $12.779,62 

PREDIOS $19.019,89 

IESS - CONVENIOS 2026 $23.659,00 

IESS - PLANILLAS $13.821,29 

CNT $3.023,46 

PERSONAL TECNICO $11.987,49 

PERSONAL ADMINISTRATIVO $20.985,78 

PRESTAMO A ADMINISTRADOR GENERAL - PAGO IESS $11.081,82 

PROVEEDORES $104.124,79 

TOTAL $229.856,30 



 

 

2. Situación deportiva 

La actual administración ha fijado entre sus objetivos la masificación y diversificación del 

deporte incrementando de manera exponencial el número de disciplinas por lo cual en la 

actualidad FDT posee 27 disciplinas de deporte convencional y 6 disciplinas de deporte 

adaptado (para discapacidad). 

Tabla 8: Disciplinas deportivas 2025 

Deportes FDT 2024 

Deporte Convencional  Deporte Adaptado 

1 Ajedrez 
Clásico  

Blitz 

2 Atletismo 
Pista 1 Paratletismo 

Campo 2 Boccias 
   Marcha  

3 Baloncesto  3 Baloncesto En Silla De Ruedas 

4 Boxeo  

 

5 

 

Ciclismo 

Pista/Ruta 

Bmx 

Montaña 

6 Cheerleaders  

 

7 

 

Escalada 

Dificultad 

Velocidad 

Bloque 
8 Fisicoculturismo Y Potencia  4 Parapowerlifting 

9 Fútbol  

 

10 

 

Gimnasia 

Artística 

Rítmica 

Trampolín 

11 Halterofilia (Pesas)  

12 Jiu-Jitsu 

13 Judo 

14 Karate Do 
Kata 

Kumite 

15 KickBoxing 
Combate 
Formas 

16 Lucha 
Libre 

Greco 

17 Muaythai  

18 Natación 
Piscina 5 Paranatación 

Aguas Abiertas  

19 Patinaje Carreras 

20 Squash  

 

21 

 

Tae Kwon Do 

Kirugui 

Poomsae 

Freestyle 

22 Tenis De Campo  

23 Tenis De Mesa 6 Para-Tenis De Mesa 

24 Tiro Con Arco  

25 Triatlón 

26 Voleibol 



 

27 Wushu 
Taolu  

Sanda 

 

Todos los deportes se encuentran en funcionamiento, algunos empezando su 

proceso de promoción y divulgación y otros ya consolidados y activos dentro 

de los calendarios competitivos nacionales. 

 

Tabla 9: Deportistas Activos Número varones-damas (Federados - actualizado a diciembre 2025)  

NÚMERO VARONES/DAMAS 

MASCULINO 213 

 FEMENINO 143 

TOTAL 356 

 

Tabla 10: Número por Cantón. 

CANTÓN 

AMBATO 285 

PELILEO 10 

QUERO 2 

PATATE 2 

TISALEO  0 

PILLARO 5 

BAÑOS 4 

MOCHA 1 

CEVALLOS 1 

 

Tabla 11: Resultados deportistas de alto rendimiento.  

DISCIPLINA CANTIDAD 

ATLETISMO 1 

SQUASH 2 

TAEKWONDO 1 

PARA-ATLETISMO 3 

BOXEO 1 



 

LEV. DE PESAS 1 

TOTAL 9 

 

Tabla 12: Logros competiciones internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13: Logros competiciones nacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDALLAS INTERNACIONALES ENERO-DICIEMBRE 2025 

  ORO PLATA BRONCE 

SQUASH 1 
  

CICLISMO BMX 1 

 

1 

ATLETISMO  2 2 

LEV. DE PESAS 1 9 3 

GIMNASIA 1 1  

TOTAL 4 11 5 

MEDALLAS NACIONALES ENERO-DICIEMBRE 2025 

 DISCIPLINA ORO PLATA BRONCE 

AJEDREZ 4 3 1 

ATLETISMO 12 8 9 

BOXEO 4 2 2 

CICLISMO BMX 1  1 

NATACION 6 12 1 

WUSHU 8 3 3 

TKD 12 14 40 

LUCHA 2 3 4 

LEVANTAMIETO DE PESAS 35 31 13 

KICK BOXING 49 19 3 

JUDO 2 7 6 

MUAYTHAI 6 1 3 

TENIS DE MESA 1  1 

TENIS DE CAMPO 1   

GIMNASIA ARTISTICA 1 1  

TIRO CON ARCO 4   

TOTAL 148 104 87 



 

 

 

Tabla 14: Logros juegos juveniles. 

MEDALLAS JJNN JUVENILES 

ORO 5 

PLATA 16 

BRONCE 20 

CANTIDAD TOTAL 41 

 

Tabla 15: Total Deportistas de filiales en Juegos Nacionales por cantón  

.DISCIPLINA CANTIDAD 

PELILEO 6 

BAÑOS 6 

PILLARO 4 

QUERO 3 

CEVALLOS 2 

PATATE 1 

MOCHA 1 

TOTAL 23 

 

Tabla 16: Deportistas de filiales en juegos Nacionales por Disciplina  

DISCIPLINA CANTIDAD 

ATLETISMO 3 

BOXEO 4 

 BALONCESTO 10 

FUTBOL 2 

TAEKWONDO 4 

TOTAL 23 

 

Tabla 177: Entrenadores por filiales 

ENTRENADOR ORGANISMO DEPORTE 

HENDRIK GONZALO SÁNCHEZ LDC CEVALLOS - LDC TISALEO ATLETISMO 

IGNACIO GREGORIO CORTÉZ LDC MOCHA ATLETISMO 



 

AXEL JONATHAN JIMÉNEZ LDC PATATE ATLETISMO 

MIGUEL ANGEL FIALLOS LDC TISALEO BALONCESTO 

JUAN JOSÉ FAREZ LDC BAÑOS LEV. PESAS 

MARIA BETSABE PAREDES LDC PELILEO ATLETISMO 

 

Tabla 187: Total deportistas por filiales 

DISCIPLINA CANTIDAD 

PELILEO 6 

BAÑOS 6 

PILLARO 4 

QUERO 3 

CEVALLOS 2 

PATATE 1 

MOCHA 1 

TOTAL 23 

 

Tabla 197: Deportistas de Filiales en Juegos Nacionales por Disciplina  

DISCIPLINA CANTIDAD 

ATLETISMO 3 

BOXEO 4 

 BALONCESTO 10 

FUTBOL 2 

TAEKWONDO 4 

TOTAL 23 

 

3. Informe atención medica 

3.1. Medicina General Enero – Diciembre 2025 

 

 

 

 



 

DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

AJEDREZ 4 1  2 1 4      

ATLETISMOS  5 5 6 15 12 1      

BALONCESTO   3 5 3 11      

BOXEO 26 3 2 12 7 9      

CICLISMO 3  1 2 5       

ESCALADA        PERMISO PERMISO PERMISO PERMISO PERMISO 

FUTBOL 1  4 2 3 9 MÉDICO MÉDICO MÉDICO MÉDICO MEDICO 

GIMNASIA 8 4 14 7 6 12      

JUDO 12 20 13 18 9 13      

KARATE  7          

KING BOXING  8 1 2 1 5      

LUCHA 5 15  10 3 1      

MUAY THAI            

NATACION  6 6   1       

 PATINAJE            

L. PESAS 5 4 3 4        

SQUASH            

T.K.D. 1  8 25 23 4      

T. CAMPO  10   1       

T. MESA 2   1 2 1      

TRABAJADORES 2  15 2 2 4      

TRIATLON             

TIRO CON ARCO  5          

WUSHU 2 35 2 8  1      

TOTAL PARCIAL 82 123 72 115 79 75      

TOTAL GENERAL  546 

 

  



 

3.2. Odontología Enero – Diciembre 2025 
Dr. Ruperto  Córdova 

DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

AJEDREZ 
 

    3   2           
ATLETISMOS  1 

 
3 2 10 3 6 11 3 6 1 

BALONCESTO   3   3 2 11 1   1   27 

BOXEO 25     5 6 5 7 15 1 10 13 

CICLISMO 1   1 2 4             

ESCALADA                1       

FUTBOL         1 7 1   2   28 

GIMNASIA 1   1     1   1 1 2 1 

JUDO 4   6 1 3 6 13 3   4   

KARATE   10 3         1       

KING BOXIN 2 8 1   1 1 1 14   6 1 

LUCHA 2 14 4     1           

MUAY THAI   27                   

NATACION      1                 

 PATINAJE                       

L. PESAS 1   1           2   1 

SQUASH                       

T.K.D. 1   3 3 13 7 17 5 16 21 3 

T. CAMPO   1                   

T. MESA       1               

TRABAJADORE     2         1 2 1 1 

TRIATLON    2                   

TIRO CON ARCO                       

WUSHU   14     1 1     3     
TOTAL PARCIAL 38 79 26 20 41 45 46 52 34 50 76 

TOTAL GENERAL  507 



 

3.3. Fisioterapia Enero - Diciembre 2025 
Lcda. Cristina Vásconez 

DISCIPLINAS DEPORTIVAS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

AJEDREZ                       
ATLETISMOS  31 28 24 23 27 31 19 27 19 27 18 

BALONCESTO     1 12 6 2 3       1 

BOXEO 2   9 8 2   1 3 4 14 7 

CICLISMO 1                     

ESCALADA                        

FISICO CULTURISMO                       

FUTBOL 16 14 12 2 1   7 3 13 3 13 

GIMNASIA       2   6 11 6 1   2 

JUDO 1 4 2 15 4   16 12 21   1 

KARATE             1         

KING BOXIN 5 1   7 8 6 5     3 3 

LUCHA         3   1   5 8   

MUAY THAI                 6     

NATACION  9     1   1         1 

 PATINAJE                       

L. PESAS 11 4 2       12 13 13 6   

SQUASH                       

T.K.D. 1 4 7 8   2 6 16   18 4 

T. CAMPO                       

T. MESA                 12 1   

TRABAJADORE 4         1 1   1     

TRIATLON                        

TIRO CON ARCO                 1     
WUSHU 4 8 1 5 5 8   4 2 8 9 
TOTAL PARCIAL 85 63 58 83 56 57 82 84 98 88 59 

TOTAL GENERAL  813 



 

3.4. Psicología Deportiva Enero – diciembre 2025 
Psi. Cl. Joshua Espín 

DISCIPLINAS DEPORTIVAS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

AJEDREZ 5 5 5      7   

ATLETISMO  8 8 8 2 2 11 4 3 2 2 4 

BALONCESTO        17    

BOXEO 5  7 2 1 5 5     

CICLISMO            

ESCALADA         5    

FISICO CULTURISMO            

FUTBOL           30 

GIMNASIA            

JUDO       5 5    

KARATE      2 3  2   

KICKBOXING  12 12 20 20 5 5    15 

LUCHA 1 1 1  1 5 5 9 4   

MUAY THAI            

NATACION             

 PATINAJE            

L. PESAS 7  7 7 7 7 7  12 10 10 

SQUASH            

T.K.D. 8  7 7 3 6 8 25  10 10 

T. CAMPO            

T. MESA  1 1 1      9  

TRIATLON             

TIRO CON ARCO 2 2    2 2 3    

WUSHU 4 4    2 2  5  10 

TOTAL PARCIAL 40 33 48 39 34 45 46 67 32 31 79 

TOTAL GENERAL  494 

 



 

 
3.5. Nutrición Enero – diciembre  2025 

MSc. Youhanna Camacho 

DISCIPLINAS DEPORTIVAS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

AJEDREZ 8 8 8           

ATLETISMO  6 6 6 6 3 5 4 3 

BALONCESTO                 

BOXEO 4 4 7 6 4 5 5   

CICLISMO                 

ESCALADA                5 

FISICO CULTURISMO                 

FUTBOL                 

GIMNASIA                 

JUDO             5 5 

KARATE           2 3   

KICKBOXING 5 8 8 8 3 5 5   

LUCHA 1 1       5 5 9 

MUAY THAI                 

NATACION  3 3 3 3         

 PATINAJE                 

L. PESAS 7 7 7 7 7 7 7 7 

SQUASH                 

T.K.D. 6 6 6 6 3 6 8   

T. CAMPO                 

T. MESA 1 1 1 1         

TRIATLON                  

TIRO CON ARCO           2 2 3 

WUSHU 2 2 2     2 2   

TOTAL PARCIAL 43 35 48 37 20 39 46 32 

TOTAL GENERAL  300 

 



 

3.6. Trabajo Social Enero – diciembre 2025 
Lcda. Gabriela Barrionuevo  

DISCIPLINAS DEPORTIVAS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

AJEDREZ 5 5 5 5  6 8 9 10 6 12 3 

ATLETISMO  5 5 3 11 3 7 13 2 8 11 6 17 

BALONCESTO        15  10 8 13 

BOXEO 6 6 7 6 1 4 4 7 7 5 16  

CICLISMO       3 3     

ESCALADA            5  

FISICO CULTURISMO             

FUTBOL           19  

GIMNASIA            14 

JUDO      4 4 6  4 3 17 

KARATE      3       

KICKBOXING 2 2 2 2   1   7 16  

LUCHA 2 2 2 2 2 3 1 7 2  14  

MUAY THAI             

NATACION        2 2     

 PATINAJE             

L. PESAS 12 12 12 7 7  9 7 6 6 12  

SQUASH             

T.K.D. 6 6 6 7 3 6 9  4  30  

T. CAMPO        2   9  

T. MESA 1 1 1 1 1        

TRIATLON              

TIRO CON ARCO 2 2 2    2      

WUSHU           24  

TOTAL PARCIAL 41 41 40 41 17 33 56 60 37 49 174 64 

TOTAL GENERAL 653 



 

3.7. Atención Multidisciplinar Informe Cuantitativo 
 

ÁREA 
MEDICINA ODONTOLOGÍA FISIOTERAPEUTA NUTRICIÓN PSICOLOGIA TRABAJO SOCIAL 

Dr. Victor 
Oñate 

Dr. R. Cordova 
Lcdo. Cristina 

Vásconez 
ND. Youhanna 

Camacho 
Psc. Joshua 

Espin 
Lcdo. Gabriela 
Barrionuevo 

TOTAL 
PARCIAL  

546 507 813 300 494 653 

TOTAL 
GENERAL 

2813 

 

3.8.  Atención Multidisciplinar Informe Cuantitativo De Pacientes Particulares Enero - 
diciembre 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

MESES 

MEDICINA GENE. ODONTOLOGÍA FISIOTERAPEUTA 

DR. V. OÑATE DR. R.CÓRDOVA LCDA.  C. VASCONCEZ 

INGAHURCO INGAHURCO INGAHURCO 

ENERO $ 185 $ 25 $ 36 

FEBRERO $ 170 $ 200 $ 132 

MARZO $ 180 $ 20 $ 168 

ABRIL $ 105 $ 20 $ 180 

MAYO $ 100 $ 115 $ 72 

JUNIO $ 125 $ 120 $ 66 

JULIO PERMISO 
MÉDICO 

$ 125 $ 72 

AGOSTO PERMISO 
MÉDICO 

$ 85 $ 42 

SEPTIEMBRE 
PERMISO 
MÉDICO $ 80 $ 24 

OCTUBRE 
PERMISO 
MÉDICO $ 140 $ 66 

NOVIEMBRE PERMISO 
MÉDICO 

$ 50 $ 24 

TOTAL PARCIAL $ 865 $ 980 $ 882 

TOTAL GENERAL $ 2.727 



 

3.9. Becas Deportivas 
 

NOMINA GENERAL  DE DEPORTISTAS BECADOS  UNIVERSIDAD INDOAMERICA  

No. APELLIDOS Y NOMBRES DISCIPLINA  CARRERA  ID CEDULA  

1 SALAZAR MOYA MELANIE CAMILA AJEDREZ ADMINISTRACION DE EMPRESAS 9719 1850251289 

2 GUERRERO CAICEDO ARLETTE SABINA AJEDREZ PSICOLOGIA CLINICA 7834 1805154943 

3 ACOSTA ZURITA ERIKA PAMELA AJEDREZ INGENIERIA INDUSTRIAL 721 1805439419 

4 CRUZ JARRIN ERIKA PATRICIA AJEDREZ ADMINISTRACION DE EMPRESAS 9720 1720832060 

5 MIRANDA VARGAS ANALIA KAREN AJEDREZ INGENIERIA CIVIL 7382 1723814206 

6 PANATA OYASA ANTHONY ARMANDO ATLETISMO MARKETING DIGITAL 9288 1850523307 

7 BARONA GUEVARA HECTOR FERNANDO ATLETISMO INGENIERIA INDUSTRIAL 9336 3050167208 

8 LLIGUIN PALLO JEFFERSON ALEXIS ATLETISMO DERECHO 9546 1850757996 

9 VILLACORTE GALLO CHRISTIAN DAVID  ATLETISMO PSICOLOGIA CLINICA 8889 1805476635 

10 ELIZALDE LINARES JENNIFER EDITH ATLETISMO DERECHO 8586 1850406875 

11 ESPINOZA CASTRO FROILAN MARTIN ATLETISMO INGENIERIA INDUSTRIAL 9718 1805299029 

12 CALVOPIÑA VALENCIA MATIAS BENJAMIN BALONCESTO ADMINISTRACION DE EMPRESAS 9107 1850693712 

13 QUIÑONEZ RAMIREZ JHON PAUL BALONCESTO ADMINISTRACION DE EMPRESAS 9591 0803503002 

14 CHAGLLA GUERRERO NICOLE DAYANA BALONCESTO DERECHO 7724 1850182856 

15 LOPEZ CARVAJAL JOSELYN NAOMI BALONCESTO ADMINISTRACION 7468 1850723485 

16 CAMPAÑA CARRILLO JOSE EMILIO BALONCESTO INGENIERIA CIVIL 9437 1805291620 

17 SANCHEZ VILLACRES DOMENICA JOHANNA BALONCESTO PSICOLOGIA CLINICA 7149 1850406842 

18 FILIAN RIOS GEOVANNY ENRIQUE BALONCESTO PSICOLOGIA 9784 1207349315 

19 GALLO DUEÑAS MARIA GABRIELA BALONCESTO PSICOLOGIA CLINICA 9164 1850613181 

20 ZUÑIGA ROBALINO DANIEL FERNANDO BOXEO DERECHO 8731 1805801642 

21 JACOME ARIAS JUANA XIOMARA BOXEO INGENIERIA INDUSTRIAL 10002 1850189513 

22 CHICAIZA CHICAIZA STEVEN PAUL FUTBOL INGENIERIA INDUSTRIAL 10003 1850682517 

23 DEL SALTO SANTANA ALAN ARIEL MUAY THAI PSICOLOGIA 9305 1804080487 

24 REYES OROZCO EMANUEL IGNACIO TAE KWON DO PSICOLOGIA 8377 1722038443 

25 GUERRA GOMEZ ISAAC NICOLAS TAE KWON DO PSICOLOGIA 9016 1804361648 

26 
MONTENEGRO RIVADENEIRA KAREN 

SAMANTHA TAE KWON DO PSICOLOGIA CLINICA 8744 1804540464 

27 YAULI VILLALBA  GENESIS ABIGAIL TAE KWON DO PSICOLOGÍA 7966 1851074870 

28 JIMENEZ ERAZO ELIAS BENJAMIN TENIS DE MESA PSICOLOGIA 9282 1805141742 



 

29 BARRIONUEVO PALACIO JOHNNY STEVEN TENIS DE MESA PSICOLOGIA 8714 1850745413 

30 CHUMO ZAMBRANO KATHERIN MILEYDI TIRO CON ARCO PSICOLOGÍA 9722 1317971073 

31 COBO LOPEZ SABRINA MICAELA TIRO CON ARCO DERECHO 9717 1804541686 

32 PACHA OLOVACHA KATHERINE NAYELI WUSHU PSICOLOGIA CLINICA 725 1850369479 

33 ROSERO COCA RONALD ISRAEL WUSHU PSICOLOGIA CLINICA 9342 1805042145 

34 ROSERO COCA ORLANDO WLADIMIR  WUSHU DERECHO 7334 1805299284 

35 TITE GUACHAMBOZA JOMAYRA NAGIELY ATLETISMO PSICOLOGIA CLINICA 8671 1805252739 

36 FONSECA ORTIZ JUSTIN JAVIER BALONCESTO PSICOLOGIA  CLINICA 9813 1850631621 

37 QUINO MATEO PATIÑO BASANTES BALONCESTO INGERINERIA EN INTELIGENCIA DE 
NEGOCIOS 

10121 1850250778 

38 ZAPATA HIDALGO GABRIELA ALEJANDRA TAEKWONDO DERECHO 7782 1850347194 

39 VELEZ  HIDALGO ANAHI ALEXANDRA KICKBOXING EDUCACION BASICA 10325 2350243826 

40 TORRES QUINTEROS NATALIA MAYLIN LEV.PESAS PSICOLOGIA CLINICA 9036 1850451020 

41 SERRANO JURADO LUIS GABRIEL ATLETISMO PSICOLOGIA CLINICA 9897 1850114776 

 

 

 

 



 

3.10.  BECADOS UNIVERSIDAD UNIANDES 
 

 

3.11. BECADOS COLEGIO ATENAS - BACHILLERATO UNIFICADO 
 

 
3.12. Cantidad Total Deportistas Becados  

 

INSTITUCIÓN  TOTAL BECADOS 

INDOAMERICA 41 

UNIANDES 2 

ATENAS 6 

PCEI AMERICA 5 

TOTAL 54 

 

 

 

 

 

BECADOS UNIVERSIDAD UNIANDES- CARRERAS DE TERCER NIVEL  
N° NOMBRES APELLIDOS DISCIPLINA  CARRERA ID CEDULA 

1 JOSUE EDUARDO  LOPEZ LAGUA ATLETISMO PSICOLOGIA 7800 1850521699 

2 TERRY  PATRICIO VILLACORTE 
GUEVARA 

ATLETISMO DERECHO 7278 1850447648 

BECADOS COLEGIO ATENAS - BACHILLERATO UNIFICADO  
No. NOMBRES APELLIDOS DISCIPLINA CURSO ID CEDULA 

1 PAULA ANALIA ROMO PICO LUCHA OLIMPICA 2DO DE 
BACHILLERATO 

9535 1850060870 

2 EMILIO SEBASTIAN VILLACRES PORTERO AJEDREZ 2DO DE 
BACHILLERATO 

9814 1850184548 

3 GUIDO RAFAEL MONTALVO 
GALARZA 

TENIS DE CAMPO 2DO DE 
BACHILLERATO 

9259 1850338813 

4 JOAQUIN  HIDALGO SOLANO FUTBOL  DECIMO 10189 1805746995 

5 REINALDO ALEJANDRO ARAUZ VELEZ LEV. DE PESAS DECIMO 10102 1351107345 

6 MARTIN SEBASTIAN SALINAS ANDRADE FUTBOL  DECIMO 10399 1850190073 

1 LENIN FERNANDO ZAMBRANO LUCAS LEV. PESAS  1RO DE 
BACHILLERATO 

714 1313648337 

2 SHEYLA NAIBETH  VACA CASTRO KICK BOXING 3RO DE 
BACHILLERTAO 

8976 1805109541 

3 DAVIDSON LEONEL LASCANO GUITARRA WUSHU 3RO DE 
BACHILLERTAO 

10124 1751998095 

4 WENDY MARIA  GONZALES ESPAÑA LEV. PESAS  1RO DE 
BACHILLERATO 

9351 0804833178 

5 DAMARIS MAYERLY JAMA SALDARRIAGA LEV. PESAS  1RO DE 
BACHILLERATO 

712 1351321144 



 

3.13. Deportistas en Residencia Deportiva (Hospedaje-Alimentación) 
 

N NOMBRES APELLIDOS  CÉDULA  DISCIPLINA ALIMENTACIÓN  HOSPEDAJE  

1 ARIANA DAYANA  SUAREZ SEVILLANO 0850374083 Lev. Pesas 3 comidas / día  SI 

2 WENDY MARIA  GONZALES ESPAÑA 0804832178 Lev. Pesas 3 comidas / día  SI 

5 MARERY DANELLY LARA PINEDA 0851313080 Lev. Pesas 3 comidas / día  SI 

6 ALEXA EMILIA  TORRES ARROYO 0850637208 Lev. Pesas 3 comidas / día  SI 

7 RENE SAUL 

MONTAÑO 

COROZO 
0850337243 

Lev. Pesas 3 comidas / día  SI 

8 HECTOR RANDHY ORDOÑEZ CAZARES 0850512872 Lev. Pesas 3 comidas / día  SI 

9 MARIA GRACE VACA QUIÑONEZ 0850683939 Lev. Pesas 3 comidas / día  SI 

10 DEMIAN  

LASCANO 

GUITARRA 
1755744438 

Wushu- Kick 

Boxing 3 comidas / día  SI 

11 

DAVIDSON 

LEONEL 

LASCANO 

GUITARRA 
1751998095 

Wushu- Kick 

Boxing 3 comidas / día  SI 

12 CARLOS JAVIER  RIVAS VALERIO 
28074985 

Wushu- Kick 

Boxing 3 comidas / día  SI 

13 

JOMAYRA 

NAGIELY 

TITE 

GUACHAMBOSA 
1805252739 

Atletismo 

Almuerzo 1 

comida/día NO 

14 JOSUE SEBASTIAN 

BUESTAN 

CARDENAS 
1805532445 

Lucha 3 comidas / día  SI 

15 SHANID KEISHA MINA QUIÑONEZ 0960797538 Atletismo 3 comidas / día  SI 

14 ELIDA MARIELA 

GUAMAN 

TISALEMA 
1851029767 

Atletismo 

Almuerzo 1 

comida/día NO 

 

 

 

 



 

1. Infraestructura y mantenimiento 

El área de infraestructura es la encarga de mantener los escenarios deportivos y las 

distintas infraestructuras en condiciones óptimas para su funcionamiento en relación al 

presupuesto asignado para el efecto, a continuación, los escenarios deportivos 

pertenecientes a FDT: 

• Estadio Universidad Indoamérica-Bellavista 

• Coliseo de deportes 

• Estadio Neptalí Barona 

• Polideportivo Iván Vallejo 

• Cancha Sintética 

• Complejo Ingahurco 

• Polígono de Tiro 

• Pista atlética 

• Residencia Deportiva 

• Edificio Administrativo 

4. TALENTO HUMANO 

4.1. FUNCIONARIOS CON RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Tabla 20: Desvinculación funcionarios en relación de dependencia.  

DETALLE CANTIDAD NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

Despidos 0 N/A 

Renuncias 1 Monge Simbaña Eduardo 

Total 1  

 

4.2. Ingresos a Nomina 

En la actualidad FDT cubre el sueldo más beneficios de ley de la asistente administrativa 

y auxiliar de servicios 

4.3. Jubilación 

Al momento la institución paga pensión por jubilación son: 

Nº NOMBEBRES Y APELLIDOS 
1 LUIS GONZALO LLERENA 

2 HUMBERTO ZAMBRANO JORDAN 

3 SIFAS MENA JOSE MIGUEL 

 

Las personas próximas a jubilarse son los señores: 

Nº NOMBEBRES Y APELLIDOS FECHA DE INGRESO 
1 Jesús Caicedo 01/01/1993 

2 Segundo Pastuña 06/02/1993 

 

 

4.4. Funcionarios que no son considerados bajo relación de dependencia. 

 



 

Nº DETALLE CANTIDAD 

  ADMINISTRATIVO DTM 

1 FONDOS DE ESTADO  4 27 
2 FONDOS DE AUTOGESTION 5 2 

 TOTAL 9 29 
 

5. JURIDICO 

NRO. 
CONTRATO / 

CONVENIO 

FDT OTORGA FDT RECIBE 

 
 

 
1 

 
 

Adendum Sra. 
Nayerly Lescano 

Contrato de alquiler 
explanada. Av. Bolivariana y El 

Cóndor (contrato de 22 de 
agosto de 2023): Plazo de 

duración del 20 de enero 2025 

al 09 de marzo de 2025. 

 
Mismos beneficios que el contrato suscrito 

en fecha 22 de agosto de 2023, y, en caso de 
sobrepasar los días de plazo del adendum, 

corrían cobros adicionales por día. 

 

 
 
2 

 
 

Arrendamiento al Sr. 
Christian de la Torre. 

 
Arrendar canchas de 

básquet, explanada, 
dispensario médico del 

Polideportivo de 

Ingahurco. 

Canon de arrendamiento a favor de FDT, 
quinientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 500) y una garantía de mil 
dólares (USD 1000). 

3 

Alquiler a la 

Aso. Árbitros Amateur. 

Alquiler una oficina del 

Coliseo Cerrado de los 

Deportes Ambato. 

Canon de arrendamiento a favor de FDT, 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD 120) más IVA. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
4 

 

 
 
 

 

 
Uso de espacio en 

el Estadio 
Universidad 
Indoamérica 
Bellavista a Aso. 
Árbitros 
Profesionales 
Tungurahua. 

 

 
 
 

 

 
Uso de escenarios 
deportivos: Pista 
atlética, oficina para 
sede de la Aso. Árbitros 
y gimnasio - dentro del 
estadio U. Indoamérica 
Bellavista, cancha 
sintética. 

Uso gratuito de gimnasio para 

deportistas y personal FDT; 
capacitaciones; arbitrar torneo 
Intercantonales de FDT sin costo; 

pago servicios básicos (pista atlética; 
cancha sintética y general occidental 

Estadio U. Indoamérica Bellavista); 
entrega fundas de caramelos 

valorado en USD 300; adecuaciones y 
mantenimiento sistema eléctrico y 

agua potable (pista atlética-estadio 
Bellavista-cancha sintética); instalar 

sensores de luz en los escenarios 
deportivos que ocupe Aso. Árbitros 

Profesionales de Tungurahua. 

 
 

 
5 

 

 
Arrendamiento Club 
Maracá 

Alquiler estadio Universidad 

Indoamérica Bellavista, 
partido amistoso Macará vs 

Técnico Universitario, 

noche Ambateña 

 
Recibir el pago de seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD 600) más el 

correspondiente IVA. 
 

  

 

 



 

 

 
6 

Contrato 

Chullaeventos 

Alquiler del Coliseo Cerrado 

de los Deportes Ambato. 

Recibir el pago por el valor de mil 

quinientos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 1500) 

más el correspondiente IVA. 

 
7 

Alquiler 

Polideportivo a 
ISTE 

Facilitar el uso del Polideportivo 

Iván Vallejo 

Recibir el pago por el valor de tres mil 

quinientos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 3500) 

más el correspondiente IVA. 

 

8 

Alquiler a la 

Sra. Jessica 
Saldarriaga 

Alquiler de local, ubicado a un 

costado de la general norte del 
Estadio Universidad 

Indoamérica Bellavista, para 
restaurante 

Recibir el pago por el valor de 

trescientos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 300) 

más el correspondiente IVA. 

 

9 

Arriendo a la 
Sra. Luz 
Sailema 

Arriendo en el polígono de tiro, 

espacio de 4x5 metros para 
ventas de frutas. 

Recibir el pago por el valor de 

trescientos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 300) 
más el correspondiente IVA. 

 

10 

 

Contrato 

alquiler Club 
Macará 

Facilitar el uso del Estadio 
Universidad Indoamérica 

Bellavista para partidos 
oficiales de fútbol profesional. 

(Nacional: oficiales/amistosos); 
colocar publicidad. 

Recibir el pago por el valor de mil 
doscientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 1200) 
más el correspondiente IVA. (por cada 

partido) 

11 

Contrato 
Provisión de 

alimentos – 
Sra. Estefanía 
Vélez 

Entregar a la Sra. Estefanía 
Vélez la cantidad de doscientos 

setenta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 275) para 
compra y preparación de 

alimentos. 

Compra y preparación de alimentos 
nutritivos y de calidad para los 

deportistas de la residencia deportiva, 
así como otros beneficios adicionales 

para FDT. 

12 

Contrato 
alquiler – Star 

Asociados 

 Alquilar y facilitar el uso del 
Coliseo Cerrado de los Deportes, 
para show artístico. 

Recibir el pago por el valor de nueve 
mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD 9000) más el 
correspondiente IVA. 



 

 
 

13 

Contrato 

alquiler Club 
Deportivo 

Técnico 
Universitario 

Facilitar el uso del Estadio 

Universidad Indoamérica 
Bellavista para partidos 

oficiales de fútbol 
profesional. (Liga Pro y 
Copa Ecuador.) 

Recibir el pago por el valor de mil 

doscientos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (USD 

1200) más el correspondiente IVA. 
(por cada partido) 

14 

Convenio 
Agencia de 
Diseño & 
Seguridad 
Industrial 

Facilitar espacios 
publicitarios en los 
escenarios deportivos; 
evento de firma de 
convenio; promoción de la 
marca; activación de la 
marca; promoción interna 
de la empresa. 

Señalización en los escenarios 
deportivos y administrativos 
(informativa, evacuación, recursos, 
prohibiciones); levantamientos de 
planos; papelería (utilería). 

 
15 

Convenio uso 
y 

compensación 
con Centro 

Qantico 

Facilitar el estadio de 
césped sintético; facilitar 
el acceso y uso del estadio 
Alterno Neptalí Barona; 
permitir colocación de 

espacio publicitario. 

Inversión-presupuesto, para 
participación de selecciones 

masculinas y femeninas, juegos 
nacionales menores y juveniles. 

16 

Convenio 
Servicio 

Financiero – 
San Francisco 

Habilitar a la Coop. San 

Francisco Ltda., como 
entidad recaudadora oficial 
de pagos de inscripción de 
equipos participantes en el 
torneo organizado por FDT 

Asignar a cada equipo un código para 

la recaudación de su inscripción; 
habilitar canales de pago (SanFra 

Móvil y cajas físicas), para cobro de 
inscripciones; proveer soporte técnico 

por inconvenientes de pagos; 
entregar reportes periódicos a FDT 

sobre los pagos. 

17 

Convenio 
DICAP – Sra. 

Diana Reinoso 

Permitir la colocación de 
vallas publicitarias o 
publicidades en escenarios 
deportivos: cancha 
sintética, polideportivo 

Iván Vallejo; Coliseo 
Cerrado de los Deportes 

Pagos de servicios básicos de la cancha 
sintética: luz de la consejería de la 
cancha sintética y torres de 
iluminación; agua de la consejería de 
la cancha sintética; becas para 

deportistas y personal administrativo 
en diferentes cursos. 



 

 

 
18 

Convenio 
Fundación 

para el 

Desarrollo 
y 

Estimulació
n de la 

Calidad de 
Vida 

Asignar coordinadores para 
eventos; brindar apoyo y 

asesoramiento en temas de 
difusión cobertura y espacios para 

promoción; entregar certificados 
de asistencia o aprobación en 
eventos de capacitación; permitir 
el acceso a la información 
institucional; emitir informes y 
resultados obtenidos; facilitar 
espacios físicos para actividades de 
la fundación. 

Poner a disposición su 
infraestructura física, soporte 

tecnológico para ejecución de 
proyectos; auspicio académico y 

coordinación logística; capacitación 
y motivación al personal de FDT; 
administrar costos, comisiones, 
facturación y distribución de 
ingresos; emitir informe de 
resultados obtenidos; proteger y 
resguardar datos de los 
participantes; brindar apoyo técnico 
y promoción del programa mediante 
conferencias con ideas y material. 
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Convenio 
Hamba 

Dental – Sr. 
Luis Proaño 

Apertura de escenarios 
deportivos para espacios 

publicitarios; Evento de firma del 
convenio; promoción de la 

marca; activación de marcas 
promoción interna de la 

empresa. 

 
Entrega de servicios dentales; 

descuentos en servicios 
odontológicos, cálido para personal 

administrativo, entrenadores o 
deportistas de las disciplinas de FDT. 
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Convenio 

Fisioterapia 
– Lissette 
Cobo 

 

 
 
 

 
Promoción del Centro de 
Fisioterapia; extender espacios de 

diálogo dentro de FDT; entrega de 
avales de empleados, deportistas y 
dirigentes de FDT. 

Para los deportistas: prevención y 

rehabilitación de lesiones – 
optimización de rendimiento 
deportivo – educación en 
autocuidado; Para el personal 
administrativo: atención a problemas 
músculo esqueléticos mejoramiento 

del bienestar laboral – reducción de 
ausentismo laboral; otorgar descuento 
en distintos servicios; facilitar un 

crédito de servicios fisioterapéuticos, 
brindar el incentivo a las distintas 

disciplinas; charlas e inducciones. 
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Contrato 

Mullins SAS – 
Sr. 

Edwin 
Niola 

Brindar todas las facilidades, 

entrega de 
documentación, autorizar al 

personal financiero, contable y de 
otras áreas para que presente su 

colaboración; pago por la cantidad 
de mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica 
(USD 1400) incluido IVA 

Ejecución de auditoría de los estados 
financieros de FDT; evaluar el sistema 
de control interno; revisar el 
cumplimiento de la normativa 
vigente; verificar información 
contable y financiera; emitir criterios 
sobre rubros examinados; 
determinar cumplimiento de 
obligaciones tributarias, entre otras 
actividades del sistema Contable,  

auditoría y temas financieros. 
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Convenio 
Universidad 
Indoamérica 
Bellavista. 

Conformidad con la construcción 

de la visera; mantener en buen 
estado la visera del estadio; 

garantizar el uso comercial de la 
denominación Estadio Universidad 

Indoamérica – Bellavista; 
explotación de los espacios 

publicitarios, interiores, exteriores 
y con exclusividad en visera y 

graderío; autorizar el cargo de la 
pintura, en interiores, exteriores y 
fachada durante 20 años; reformar 
la estructura metálica en la parte 
superior, interna, externa de las 
generales oriental y occidental. 

 
Construcción de la visera del Estadio 

Universidad Indoamérica – Bellavista; 
elaboración de planos 

arquitectónicos y de ingeniería; 
contratar personas naturales o 
jurídicas especializadas en 
ingenierías y construcciones civiles 
para la construcción de la visera del 

Estadio Universidad Indoamérica – 
Bellavista; financiar en su totalidad la 

elaboración de planos y construcción 
de la visera del mencionado estadio. 
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Contrato 

arrendamien
to – Sra. 

Estefanía 
Vélez 

Uso espacio externo como 
parqueadero del Coliseo Cerrado 

de los Deportes, explanada del 
Complejo Ingahurco y explanadas 

ubicadas entre el Polideportivo 

Iván Vallejo y cancha sintética, y, 
la explanada ubicada entre el 

Polígono de Tiro y el Estadio 
Alterno Neptalí Barona. 

Pago por arriendo: Coliseo Cerrado 
de los Deportes, (USD 1000) más 

IVA; 
Ingahurco, (USD 250) más IVA; 

Complejo Bolivariano, (USD 250) más 
IVA, dando una totalidad de mil 

quinientos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 1500) 

más IVA 

24 

Contrato 
arrendamiento 
– Sr. Juan 
Rodríguez 

Facilitar el uso de las canchas 

de tenis, predio ubicado en la 
Av. Bolivariana. 

Pago por el uso del espacio de FDT, la 

cantidad de mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 1000) 

más IVA. 
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Contrato de 

Comisión – Sr. 
Marcelo Chango 

 

Permite al comisionista 
realice todo tipo de actividad 

que pueda coadyuvar a FDT, 
tales como, negociar 

arrendamientos, venta de 
espacios publicitarios, 

canjes, intercambios, etc.; 
pago del 20% de lo que se 

genere. 

 

 
Se entregará la negociación 

realizada a FDT, con lo que 
justificará su trabajo, por lo que 

al recibir el 20% como 
comisionista, FDT será 

acreedora por la cantidad del 
80% de lo que se genere en 

cada negociación. 
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Convenio 

alquiler – Sra. 
Vanessa Yauli 

Facilitar la parte delantera de 

la explanada ubicada entre 
la cancha sintética y el 

Polideportivo Iván Vallejo 
del Complejo Bolivariano. 

 

Valor en calidad de canje, la 
cantidad de dos mil 

cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 2400). 
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Convenio uso 
de Residencia 
FDT – Sra. 

Estefanía 
Vélez 

 

 
 

 
 

 

Facilitar el uso de la 
residencia con 

administración de la misma 
a la Sra. Estefanía Vélez. 

 
Reparar, restituir y cubrir gastos 
de bienes dañados o por falta de 

mantenimiento; limpieza y 
pintado del bien inmueble; 

entrega de materiales de aseo 
(personal), materiales de 

limpieza (residencia); realizar 
adecuaciones; informe de 
ingreso de personal a la 
residencia; informe de 

reparaciones y/o modificaciones 
de la residencia. 
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Convenio de 
uso y 

compensación – 
Club 

Importadora 
Alvarado –  

Msd. Ing. José 
Alvarado 

Facilitar el uso del Coliseo 
Cerrado de los Deportes, para 

la disciplina de baloncesto, en 
fechas y horas establecidas, 

para 
Entrenamientos y eventos 

deportivos. 

Entrega de 8 paneles LED, en lo 

que debe estar incluido consola, 
cables y equipos necesarios para 

el funcionamiento; brindar 
Asistencia técnica para el  

Funcionamiento técnico; cuidado 
de las instalaciones del escenario 

deportivo; otorga entradas de 
distintas localidades para los 

eventos deportivos. 



 

 
 

6. COMPRAS PUBLICAS 

 

Tabla 21: Contrataciones FDT 

 

 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL 

Número 

Total 

Adjudicados 

Valor Total 

Adjudicados 

Número Total 

Finalizados 

Valor Total 

Finalizados 

Catálogo electrónico 5 $ 8209.70 5 1558.30 

Ínfima cuantía 7 10289.69 7 10289.69 

TOTAL USD 18499.39 
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Convenio uso y 

compensación – 
Sr. Juan Pablo 

Chica 

 

Facilitar el uso de los escenarios 
deportivos: Estadio Neptalí 

Barona (césped natural); 
Estadio Alterno (césped 

sintético), para curso vacacional 
FDT Segunda Ciclo. 

Costo del curso: USD 50, con 

descuentos de IVA y el KIT 
Deportivo, queda un saldo de USD 

23.48, por lo que, se otorga el 50% 
de cada persona inscrita en dicho 

curso vacacional, esto es, la 
cantidad de USD 11.74 (para cada 

uno). 
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Convenio de uso 
y compensación 

– Sagrada Familia 

– P. Edison 
Naranjo. 

 

 

Facilitar el uso del escenario 
deportivo denominado: 
Coliseo Cerrado de los 

Deportes 

 

 

Entregará a favor de FDT, la 
cantidad de 250 sillas plásticas y 15 

canecas de pintura látex (tipo 2). 
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Convenio de uso 

y compensación 
– Parroquia 

Unamuncho – 
Ing. Carolina 
Altamirano 

 

 
Facilitar el escenario deportivo 

denominado como: 
Polideportivo Iván Vallejo. 

 

Se entregará a favor de FDT: 60 
mesas plásticas; 15 canecas de 

pintura esmalte tipo 2 color negro; 
como garantía firma una letra de 

cambio en blanco. 



 

 

Tabla 22: Detalle de Compras 

DETALLE DE COMPRAS PÚBLICAS 2025 

Nro. TIPO DE PROCESO DETALLE 
VALOR INC 

IVA 

1 Catálogo 

Electrónico 

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE LIMPIEZA PARA 

LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS E INSTALACIONES 
DE FDT. 

69.15 

2 Catálogo 
Electrónico 

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE LIMPIEZA PARA 
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS E INSTALACIONES 

DE FDT. 

96.24 

3 Catálogo 

Electrónico 

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE OFICINA PARA 

FDT. 

816.07 

4 Catálogo 
Electrónico 

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE OFICINA PARA 
FDT. 

184.62 

5 Catálogo 

Electrónico 
ADQUISICIÓN DE UNIFORMES (EXTERIORES) PARA 
LOS DEPORTISTAS Y DELEGADOS QUE PARTICIPAN 
EN LOS JUEGOS INTERCANTONALES TUNGURAHUA 

2025. 

6417.62 

6 Ínfima cuantía ADQUISICION DE HIDRATACION (BEBIDAS 
ISOTONICAS Y AGUA) PARA LOS DEPORTISTAS DE 

FEDERACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE 
TUNGURAHUA. 

1260.00 

7 
Ínfima cuantía 

ADQUISICION DE MEDALLAS PARA LAS 
PREMIACIONES DE LOS JUEGOS 

INTERCANTONALES 2025. 

1053.98 

8 

Ínfima cuantía 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE 

PARA LOS DEPORTISTAS Y MIEMBROS DE LAS 
DELEGACIONES OFICIALES QUE PARTICIPARÁN EN 
DIVERSAS COMPETICIONES EN EL AÑO 2025 EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL PROVINCIA DE GUAYAS. 

586.50 

9 

Ínfima cuantía 

ADQUISICION DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS DE 
ENTRENAMIENTO PARA LAS DISCIPLINAS DE 
LEVANTAMIENTO DE PESAS, BOXEO Y JUDO DE 
FEDERACION DEPORTIVA PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA. 

2924.31 

10 

Ínfima cuantía 

ADQUISICIÓN DE MEDICINAS E INSUMOS 

MÉDICOS PARA LOS DEPORTISTAS QUE 
PARTICIPARAN EN LOS I JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DE CICLO JUVENIL MANABÍ 2025. 

2162.40 



 

11 
Ínfima cuantía 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA 
EL ACTO DE INAUGURACIÓN DE LOS JUEGOS 
INTERCANTONALES 2025 

807.50 

12 

Ínfima cuantía 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PARA LOS DEPORTISTAS QUE PARTICIPARAN EN 

LOS I JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DE CICLO 
JUVENIL MANABÍ 2025. 

1495.00 

 

Federación Deportiva Provincial de Tungurahua, ha trabajado arduamente y 

mancomunadamente con varios actores del sector deportivo, autoridades Nacionales e 

Internacionales del sector, así también como con la empresa privada, que ha permitido fortalecer 

y ayudar a cumplir el plan estratégico de FDT, la misión y visión de FDT ha evolucionado y se 

encuentra en la búsqueda de glorias deportivas para la Provincia y el desarrollo integral de sus 

deportistas. 

  

 

Atentamente, 

 

 

 

Mgs. HUGO ANGOS CHAVEZ 

INTERVENTOR 

FEDERACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
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